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de la provincia, 51) pesetas

L'í teain 15 : ^s$st?i 8o tas co »
íalMl: > 22*50; » 45; » >
Ls* eaesrlpetone», cayo pago es «¿olsntado, se 

laüaiiarfc-f en la Subíljreoalsín el Hospicio Pro- 
Tinaiüi, tila ea dicho Ealabiecimianto, Pignaiellí,

59; «ionds deberá dirigirse Soda ¡a eorretpon- 
iiaeie administrativa referente al Boletiu.

idM do fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
lar Biropostal o Letra de fácil cobro.

Las caries que contengan valores deberán ir certifi- 
lidasydi igldas a nombre del citado Subdiroctor.

Le) números <jue ae reclamen después de transcu
rridos oaatro d/aa desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 3® cóntirsot ios 
do; a¿o corriente y a los de anteriora».

^.SSeíOS M LOS ANGNGIOS
alase ixSMí£a.í«»» g@r sada pa.íab^a. Ai origina 

eeompafiará nn salir? móvil de $9 céntimoe por ceda 
inserción.

Los auurroiúí obllgades b ! pago, aólw s® issertarAn 
previo abono <■ -..idaado hayc persona en la eapitAi 
que responda de ésta.

Las iitoerciosisa se soiieUnráu del Excmo. Sr. Sobe? 
nador, por oído; exceptuándose, según eetá preve 
sido, las dsl fixemo. Sr. Capitán general do la Hegióa

A todo recibo do anuncio acompañará un ejempla 
dsl Boletín respectivo como comprobante, siendo do 
pago Ies demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que e un sciu ájese» 
piar, que so solicitará su el oficio de remisión dsí 
original, loa Centros caeiaiee.

El Bolstán Oaoiai se halla óe venis sn la laipraBte 
«íl Hospicio.

DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lea leyes obligan en la Península isla» adyacentes, Canarias y to- 
'Titorioa de Africa sujetos a la logislaoión peninsular, a los vointe días 
<0 au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Leí dieposioioneH del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desdo que se publican oficial mente en ella, y desde cuatro 
<Ui después para los demás pueblos ue la misma provincia. (Loy de 8 
6* noviembre de 1887).

' Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarlos reaiban esta 
Bo l k t /n  Of ic ia l , dispondrán que ea fije un ejemplar ee el sitio da 

’ costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.
, Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más ostrecha rosponeablU- 

dai, do conservarlos números de este Bo l e t ík , eoleccionades erde- 
': nadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

do cada sc-mestre.

PARTE OFIOAL¡
S. M. sí Rey Do d Alfonso XIII (q D g.), S. W ía i 

t-eúto Dofia Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe íe , 
^iturias e Infante» y demás persona» de la Augusta P ’aí ' 
?teíilia coatinúaa rio novedad en su ¡aportante salud i

^Gaceta 9 noviembre 1925).

SECCIÓN PRIMERA

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
GOBERNACION

REALES. ORDENES

.limo. Sr.: El artículo 203 del Estatuto muñí- ¡ 
C1pal señala concretamente la distancia mínima 
aQue deben enplazarse los cementerios públi- . 
c°s de las poblaciones, según el mayor o menor 
CQnso de éstas.

Tal precepto quedaría por completo vulnera- 
c;0 si en el natural crecimiento de las ciudades 
J de los pueblos se consintiese la edificación 
ae viviendas dentro del límite fijado como míni
mum en el mencionado precepto.

En su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

3ue ja distancia mínima fijada en el artícuol 203 , 
el Estatuto municipal se entienda corno 

P^Ometro de protección do los cemonter'h?s, 
J^tro de cuyo radio no so consentirá la cona- 1 
Recién de viviendas humanas.

que de Real orden lo comunico a V. I. pa- ; 

ra su conocimiento, el del público en general y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1925.—El Subsecre
tario encargado del despacho, Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(Rectificada).

limo. Sr.: Instigados y coaccionados por la 
Junta directiva de la Asociación Nacional Vete
rinaria Española una parte de los alumnos que 
debían matricularse en las asignaturas de Fisio
logía e Higiene de la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte, dejaron de hacerlo, y otros que se 
inscribieron oficialmente han renunciado a sus 
matrículas, obedeciendo a dichas presiones y 
coacciones.

La conducta de la citada Junta, introduciendo 
el desorden y la indisciplina en un Centro do
cente, donde siempre han reinado el orden y la 
subordinación, obliga a tomar providencias in
mediatas que restablezcan la normalidad y evi
ten perturbaciones intolerables.

En su virtud, ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que, a partir de esta fecha, quede disuelta la 
Asociación Nacional Veterinaria Española.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de octubre de 1925.- El Sub
secretario encargado del despacho, Martínez 
Anido.
Señor Director general de Seguridad.

(Gaceta 6 noviembre 1925).
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GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Exornó. Sr.: Vista la Real orden de este Mi 
; isterio del digno argo de V. E. de 14 de julio 
último y copias que a la misma se acompañan

'as comunicaciones dirigidas a ese Centro 
ministerial por el Director del Laboratorio Cen- 

h ;1 de Medicamentos de Sanidad Militar, expo- 
' lo •’Mcuitades que a la citada depen- 
?ncia ofrece la forma en queso rinden las 

nontíiS de medicamentos de las Prisiones que 
■ ) surten de Farmacias militares, en virtud de 
. ■ díspuedo por Real orden de 14 de mayo de 

y estudiado este asunto con el mayor de 
imiento e interés por la Inspección general 

• i Ran o, con el fin de atender lo interesado
■ ei Laboratorio Central do referencia, se ha 

spuesto que, a partir del mes de enero de
6, las Prisiones que se surtan de Farmacias 

militares abonen a éstas por mensualidades 
vencidas los pedidos que se hagan a las mis
mas, recibiendo de aquéllas relaciones valora
das por triplicado de los medicamentos servi
dos, en las que se hará constar el abono de su 
importe, las cuales se unirán como justificante 
alas respectivas cuentas que oportunamente 
han de rendirse por los establecimientos referi
dos a la citada Inspección general.

De Real orden lo digo a V. E. como contesta
ción a la ya aludida de eso Ministerio, esperan
do merecer de su atención me manifieste su 
conformidad o, en su defecto, las observaciones 
que sean preciso atender para que el indicado 
servicio pueda llevarse a efecto con regulari
dad desde la fecha indicada. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 3 de noviembre de 1925. 
El Subsecretario encargado del Ministerio, Gar
cía Goyena
Señor Subsecretario encargado del Ministerio 

de la Guerra.
(Gaceta 6 noviembre 1925.)

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Vista la instancia formulada por un Vocal de 

la Delegación local del Consejo de Trabajo en 
León, elevada por este organismo a resolución 
del Ministerio, y en la que se solicita que para 
el mejor cumplimiento de la ley de la Jornada 
mercantil, los establecimientos en que se ven
dan conjuntamente artículos exceptuados y no 
exceptuados por el artículo 3." de la ley, que
den sometidos d régimen de apertura y cierre 
de los que exclusivamente vendan artículos si
milares que no gocen de excepción:

Considerando que conforme al artículo 23 del 
Reglamento de 16 de octubre de 1918, para que 
los establecimientos mixtos a que se refiere el 
artículo 17 de la ley de 4 de julio de 1918 que

■ en exceptuados de lo dispuesto en el artículo
de la propia ley, ha de solicitarse la excep

ción de la Junta local de Reformas Sociales, ac- I

tual Delegación local del Consejo de Trabajo, o, 
en su efecto, del Alcalde, según lo dispuesto en 
el artículo 22 del citado Reglamento, y que a 
estas Autoiidades corresponde la facultad de 
resolver sobre tales solicitudes, teniendo en 
cuenta para ello lo expresamente declarado en 
el artículo 16 y en el apartado 2.° del artículo 
19 del propio Reglamento respecto al carácter 
de las excepciones determinadas por el artículo 
3.° de la ley y respecto a la indispensable justiñ- 
cación de la excepción que se solicite, así corno 
el alcance de ésta en el caso de que se conceda, 
y la obligada separación de los atículos que 
queden exceptuados de los que continúen so
metidos al artículo genera!, como previene el 
párrafo 2.° del artículo 23 del repetido Regla
mento:

Considerando que una disposición de carác
ter general por la que se sometiera a todos los 
establecimientos mixtos de todas las localidades 
al régimen común de la ley de 4 de julio de 1918, 
estaría en pugna con el espíritu de los precep
tos anteriormente citados, las cuales han atri
buido a las Delegaciones locales la facultad de 
conceder o no aquellas excepciones, a fin de 
que puedan tenerse en cuenta las circunstancias 
locales y especiales de cada caso, de manera que 
por la efectividad del precepto esencial de la 
ley, cual es el descanso de la dependencia mer
cantil, no sufra perjuicio el interés público,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que para que los establecimientos mixtos a que 
so refiere el artículo 17 de la ley queden excep
tuados del régimen que preceptúa el artículo 2. 
de la propia ley, habrá de solicitarse la opor
tuna excepción de las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, las cuales resolverán en ca
da caso con sujeción a los preceptos reglamen
tarios anteriormente citados, resoluciones con
tra las cuales podrán recurrir los interesados 
ante este Ministerio en la forma prevista en el 
artículo 73 del Reglamento de 16 de octubre de 
1918.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Sub
secretario encargado del Ministerio, Aunos. , 
Señores Director general de Trabajo y Acción

Social e Inspector general del Trabajo.
(Gaceta 6 noviembre 1925).

SECCIÓN TERCERA _ _
NÚm. 5.176.

COÜJS ON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la mis10, 
en la sesión celebrada el día 27 de octubre u1* 
mo, que se publica a los efectos del articulo 10 
y n mero 5.® del 136 del Estatuto provine^ 
vigente.
Aprobación del acta do la sesión anterior.
Disponer sea colocada una lápida en la Ig’6®,' 

del Hospital provincial de Nuestra Señora d 
Gracia en recordación de haber figurado en 1 
misma los restos déla Reverenda Madre RaN '
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Significar el reconocimiento de la Corporación 
al diestro aragonés Nicanor Villalta, por el ob
sequio hecho a los asilados del Hospicio de Za
ragoza.

Interesar del Gobierno-Directorio interponga 
sus buenos oficios con el Consejo Central de la 
Azucarera General para que no sea suspendida 
la campaña remolachera en la Azucarera de Ca
setas.

Quedar enterada la Corporación del telegra
ma de la Dirección general de Administración 
ordenando se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo 2.° del Reglamento de 15 de julio 
último sobre Vías y Obras provinciales.

Disponiendo sea remitido a la Diputación de 
Burgos el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la de Zaragoza.

Secundar las gestiones iniciadas por la Excma. 
Diputación provincial de Avila referentes a re
galar las insignias de las condecoraciones con 
que ha sido recientemente honrado por S. M. el 
Rey, el Exorno. Sr. Presidente del Directorio 
Militar, general Primo de Rivera.

Aprobación de una cuenta de 13‘10 pías., por 
un servicio de coche prestado por D. Mariano 
Gálvez a la Corporación.

Disponer se impriman en los talleres del 
Hospicio 100 ejemplares del Reglamento de 
Sanidad provincial.

Autorizar las obras necesarias de reforma de 
las oficinas de la Secretaría del Hospicio-Inclu
sa provincial de Tarazona, e implantación de 
los depósitos de agua para dicho Asilo.

Confirmar la designación hecha por el Direc
tor de los Establecimientos de Beneficencia, en 
favor de Angel Gil Navarro para desempeñar 
interinamente el cargo de enfermero del Hos
pital provincial de Nuestra Señora de Gracia.

Aprobación de una cuenta de 307*60 ptas., por 
gastos ocasionados por los Comisionados que 
vinieron a Zaragoza con motivo del traslado de 
los restos de la Madre Rafols y del Padre Bonal.

Fijación de los precios medios por suminis
tros al Ejército y Guardia Civil para el mes“tie 
octubre.

Aprobación de la relación de estancias en el 
Hospital Militar de esta Ciudad por mozos útiles 
condicionales durante los meses de abril, ma
yo, junio, julio y agosto de 1916, importante 
2.048*32 ptas.

Dar por recibidos definitivamente los caminos 
y puentes económicos cedidos por el Estado 
a la Diputación, y aprobación de la cuenta de 
gastos que con este motivo han sido originados. 
. Aprobación de la distribución de fondos con- 

S1gnados para reparación y conservación de ca
linos vecinales, formada por el Sr. Ingenie- 
r°-director de Vías y Obras provinciales.

Aprobación de cuenta de 100 ptas., de la casa
Luna, por alquiler y transporte de un piano 

horizontal utilizado en el concurso para la ad- 
Ddicación de la pensión de Música.

Comunicar al Ayuntamiento de Alagón que 
c0ando la Diputación perciba del Estado la 
Agnación para reparar los caminos vecinales 

tendrá en cuenta la petición hecha por dicha 
Corporación municipal.

Autorizar a D. Antonio Espinosa Lasdiez, ve
cino de Pradilla, para ejecutar obras en finca 
de su propiedad lindante con la carretera pro
vincial de Tauste a Luceni.

Admisión de los aspirantes a la pensión de 
Escultura, Srta. Dionisia Masdeu Agraz, D. Ho 
norio García Condoy, D. Enrique Anel Munie- 
sa, D. Félix Marín Burriel, D. José Muñoz Peso 
y D. Germán Gil Losilla, para la práctica de los 
ejercicios.

Concesión de 15 días de permiso para ausen
tarse de la capital al oficial 2.° de Contaduría 
D. Joaquín Comenge.

Condonar al Ayuntamiento de Pina de Ebro 
la cantidad de 669*96 pesetas, por intereses de 
demora, previo el pago de las 28*80 pesetas que 
adeuda por el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Ingreso en el Hospicio de los niños Jesús 
López Pollatos. Rafael Muniesa Artal y Pruden
cio Lacámara Torralva: la salida definitiva de 
dicho Asilo de Porfirio y Emilio Guajardo 
Arregui y Carmelo Corral Blasco: concesión de 
socorro de lactancia para el niño Cándido Lo
bera, Pilar Adrián y Faustino Ledesma, y conce
sión de socorro antirrábico para Vicente Forcé.

Aprobación de nómina de estancias causadas 
en el Reformatorio del Buen Pastor y en el As • 
lo de Madres Oblatas, por menores natar- ; 
de esta provincia.

Idem, id. id., en la Escuela de Reforma do 7; • 
lencia, por un menor natural de la provine^ 
de Zaragoza, durante los meses de agosio y se 
tiembre últimos.

Reglas para gestionar el cobro del imporí i 
del arriendo de la Torre de Gallego, propied: 
de la Diputación.

Aprobación de la relación del mater; il net 
sario en las Oficinas de Vías y Obras prov cía
les para la construcción y reparación de cam 
nos vecinales de esta provincia.

Anunciar concurso para la venta de las fincas 
pertenecientes a la Inclusa provincia! de Z -r. - 
goza, procedentes de la testamentaría de D. Ber- 
nardino Castillo, sitas en Agón y en Magallón.

Aprobación de una cuenta de 336 pesetas, de 
D. Amadeo Camón, por varias cop;as del plan 
provincial de caminos vecinales.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente para general conocimiento.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1925.—El Presi
dente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 5.169.

Tssoreria-Coataduría de Hacieodüe la proTincia de hragoii.
Edicto.

D. Federico López y González de Otazu, en fun
ciones de Tesorero-Contador de Hacienda de 
esta provincia;
Hago saber: Que en el expediente instruido a 

consecuencia de las quejas suscritas por el señor 
Recaudador provincial de Contribuciones, por no
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ser entregadas por diversas Juntas periciales las 
certificaciones de riqueza correspondiente a 
deudores a la Hacienda en los plazos reglamen
tarios, ha sido dictado por el ilustrísimo señor 
Delegado el siguiente acuerdo:

«Vistas las adjuntas instancias del señor Re
caudador provincial, en las que se hace constar 
que no obstante haberse presentado en tiempo 
oportuno las relaciones de deudores correspon
dientes a los pueblos y ejercicios que se expre
san, no han sido facilitadas por las Juntas peri
ciales respectivas ¡as certificaciones de riqueza 
embargadle, por lo que se encuentran paraliza
dos los procedimientos ejecutivos, con grave 
perjuicio de los intereses del Tesoro; teniendo 
en cuenta el considerable tiempo transcurrido 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 183 de la vigente instrucción de recaudación, 
acuerdo imponer a las mencionadas Juntas peri
ciales la multa que señala el artículo 182 de 
aquélla, si bien en su grado mínimo, os decir 
qtúnce pesetas^ Uniendo en cuenta las dificulta
des prácticas que la mayoría de ellas encuen
tran al expedir las certificaciones de referencia, 
ya por el estado de los amillaramien^S,ya por la 
acumulación de deudores, etcétera Por las mis
mas causas de equidad y antes de proceder a 
concretar las responsabilidades que pudieran 
derivarse, en virtud de lo dispuesto en cuanto 
a plazo y sanciones por la ley, en caso de reite
rado incumplimiento del servicio, concedo a Jas 
entidades de que se trata un nuevo plazo de 
cxiarenla días a dicho efecto.»

En su virtud, los alcaldes respectivos, como 
presidentes de las Juntas periciales a quienes 
se refiere el anterior acuerdo y que a continua
ción se relacionan, se servirán ingresar el im
porte de dicha multa en el plazo de quince días, 
pues de lo contrario se procederá a expedir Jas 
oportunas certificaciones de apremio; debiendo 
también dejar ultimado el servicio en el nuevo 
plazo que se señala.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1925.—El Teso
rero Contador, P. S., Federico López.

Ateca. —Rústica, urbana e industrial 1923-24 
y ejercicio trimestral 1924; utilidades 923-24; in
dustrial. utilidades y transportes 22-23.

AlconcheL—Rústica y urbana 1923-21; ejer
cicio trimestral 1924.

Ariza.—Idem id.
Bordalba.—Idem id.
Castejón de las Armas.- Idem id.
Cetina.—Rústica, urbana y utilidades 1923-24; 

rústica y urbana 1924; utilidades 1922-23.
Embid de Ariza. —Rústica y urbana 1923-24; 

trimestral 1924.
Monreal de Ariza.—Idem id.

Munébrega.—Rústica y urbana 1920-21 1921-22; 
rústica, urbana y utilidades 1923-24; rústica y 
urbana 1924.

PozueL—Rústica y urbana, 1923 21 y trimes
tral 1924.

Torrehermosa —Idem id. *
Valtorres.—Idem id.
La Vilueña.—Utilidades 1922-23; rústica, ur

bana y utilidades 1923-24; rústica y urbana 1924.
' Alhama.—Rústica, urbana e industrial 1923

24 y 1924.
| Bubierca.—Rústica, urbana e industrial 1924 y 
| rústica y urbana 1923 24.

Cabolafuente.—Rústica y urbana 1924.
Calmarza.—Idem y 1923 24.

i Contamina.—Idem id.
: Ibdes.—Rústica, urbana e industrial 1923-24.

Jaraba.—Idem y 1921.
Sisamón.—Idem id.
Nuévalos.—Idem id.
Campillo.—Idem id.
Carenas.—Idem id.
Cimballa.—Idem id.
Godojos.—Idem id.
Monterde.—Rústica, urbana y utilidades 1923- 

¡21; rústica y urbana 1924.
Villárroya. — Rústica, urbana e industrial । 1922-23; rústica, urbana, industrial y traspor

tes 922-23.
! Aniñón.—Rústica, urbana, industrial, utilida- । des y transportes 1922-23; rústica, urbana, in

dustrial y transportes 1924.
Clares.—Rústica y urbana 1921-22, 1922-23

: y 1924. •
Cervera.—Rústica, urbana, industrial y utili

dades 1922-23; rústica, urbana y transportes 
1924.

Malanquilla.—Rústica, urbana y transportes 
1922 23; rústica y urbana 1924.

Torrelapaja.—Rústica 1908-14; rústica y ur
bana 1922 23 y 1924.

Aranda de Moncayo.—Rústica y urbana 1923
24 y rústica, urbana e industrial 1924.

Calcena.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Ose ja.—Idem id.
Pomer.—Idem id.
Purujosa.— Idem id.
Tabuenca.—Idem id.
Talamantes.—Idem id.
Trasobares.—Idem. id.
Moros.—Rústica y urbana 1921 22 y rústica,

urbana e industrial 1923 24.
Berdejo.—Rústica y urbana 1921-22 y 1924.
Bijuesca—Rústica, urbana y utilidades 1921

22 y rústica, urbana e industrial 1923-24.
Torrijo.—Rústica y urbana 1921-22 y rústica, 

urbana e industrial 1923 24.
Villalengua.—Rústica, urbana y utilidades 

19 21-2 2; rústica y urbana 1923 24.
Belchite.—Rústica, urbana y utilidades 1923

24; rústica y urbana 1924.
Almochuel.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924
Almonacid de la Cuba.—Idem id.
Codo.—Idem id.
Lécera.—Idem id.
Azuara.—Rústica, urbana e industrial 1923 24

y 1924. <
Fuendetodos.—Rústica y urbana 1923-24 I 

1924. I
Jaulín.—Idem y rústica, urbana e industri9* 

1924.
Lagata.— Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Letux. —Rústica y utilidades 1923-24 y rústic8 

e industrial 1924.
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Puebla AlbOrtón.—Rústica, urbana e indus
trial 1923-24 y 1924.

Samper del Salz.—Rústica y urbana 1923-24 
y 1924.

Valmadrid.—Rústica, urbana e industrial id.
Herrera.—Rústica y urbana 1922-23; rústica, 

urbana e industrial 1923 24 y 1924.
Aguílón.—Rústica y urbana 1922-23, 1923-24

y 1924. "
Moneva.—Idem id.
Moyuela.—Idem id. e industrial 1924.
Plenas.—Idem id. e industrial 1923-24 y 1924.
Tesos.—Rústica y urbana 1922-23; rústica, 

urbana, industrial y utilidades 1923-24; rústica, 
urbana e industrial 1924.

Villanueva de Huerva —Idem; Rústica, urba
na e industrial 1923 24 e ídem.

Villar de los Navarros.—Idem id y rústica y 
urbana 1924.

Borja.—Rústica, urbana, industrial y trans
portes 192k

Ainzón. —Rústica, urbana y utilidades 1924.
Albeta.— Rústica y urbana 1924.
Ambel.—Idem.
Boquiñeni.—Idem.
Bulbuente.—Rústica, urbana y utilidades 1924
Gallur.—Rústica, urbana y utilidades 1923-24 

y rústica y urbana i 924.
Luceni.—Rústica, urbana e industrial 1924.
Maleján.—Rústica y urbana 1924.
Magallón.—Rústica, urbana e industrial 1923

24 y 1924.
Agón.—Idem. '•
Alberite.—Idem.
Bisimbre.—Rústica, urbana y utilidades 1923

24 y rústica y urbana 1924.
Bureta.—Idem y rústica, urbana e industrial 

1924.
Fróscano.—Rústica, urbana, industrial y uti

lidades 1923-24 y rústica, urbana e industrial 
1924.

Fuendejalón.—Rústica, urbana y utilidades 
1923-24 y rústica y urbana 1924.

Mallén.—Rústica, urbana, industrial y utilida
des 1923-24 y Rústica, urbana e industrial 1924.

Novillas,—Idem id.
Pozuelo.—Rústica, urbana y utilidades 1923- 
rústica, urbana e industrial 1924.

Calatayud —Rústica, urbana, industrial y uti- 
•dades 1923-24; rústica, urbana, industrial y 
“■ansportes 1924.

Alarba —Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Belmonte.—Idem,
Castejón de las Armas.—Idem.
M ara.—Idem.
Miedes.—Rústica, urbana, industrial y utili- 

aades 1923-24 y rústica 1924.
Morata de Jiloca. —Rústica y urbana 1923-24 

y ui*bana 1924.
Olvés.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Orera.—Rústica, urbana, industrial y utilida- 

1923-24.
«^aracUellos de Jiloca.—Rústica y urbana 
l923 24 yl924. ‘

Quesea.—Id y urbana 1924. .
^ediles.—Idem id.

Terrer.—Id y rústica y urbana 1924.
Torralba de Ribota.—Rústica, urbana y utili

dades 1923-24 y rústica y urbana 1924.
Velilla de Jiloca.—Idem y rústica, urbana e 

industrial 1924.
Villalba —Rústica y urbana 1923-24 y rústica, 

urbana e industrial 1924.
Brea.- Rústica y urbana 1919-20, 1920-21 y 

1921 22; rústica, urbana e industrial 1924.
Arándiga.—Rústica y urbana 1919 20,1920-21, 

1921-22 y 19 23 24; rústica, urbana, industrial y 
transportes 1924.

Gotor.—Rústica y urbana 1924.
Illueca.—Rústica, urbana, industrial y trans

portes 1924.
Jarque.—Rústica y urbana 1919-20, 1920 21, 

1921-22 y 1922-23; rústica, urbana, industrial y 
transportes 1924.

Mesones.—Rústica, urbana e industrial 1924.
Nigüella. - Rústica y urbana 1922-23 y 1924.'
Sestrica. — Rúsica y urbana 1919-20 y rústica, 

urbana e industrial 1924.
Tierga.—Urbana 1919-20; rústica y urbana 

1920-21, 1921-2 2 y 1922-23; rústica, urbana ,e in
dustria! 1924.

Viver.—Rústica y urbana 1924.
Sabiñán.—Rústica y urbana 19 23-24 y 1924.
Codos.—Idem id.
El Frasno.—Idem id.
Embid de la Ribera.—Idem id.
Inogés.—Idem id.
Morés.—Idem id. ■
Paracuellos de la Ribera.—Idem id.
Pm roy.—Idem id.

' S ..da Cruz de Grío.—Idem id.
Tobed.—Idem id.
Enc-inaeorba.—Utilidades 1922-23; rústica, ur

bana y utilidades 1923-24; rústica y urbana 1924.
Mezalocha. — Rústica, urbana e industrial 

1923 21 y rústica y urbana 1924.
Mozota.—Rústica y urbana 1923 24 y rústica, 

urbana e industrial 1924.
MueL—Utilidades 1922-23; rústica, urbana y 

utilidades 1923-24; rústica y urbana 1924.
Cosuenda. Utilidades 1921-22 y rústica y ur

bana 19¿3-24 y 1924.
Aguarón.—Utilidades 1919-20; industrial y 

utilidades .1920-21; utilidades 1921-22 y 1922-23; 
rústica, urbana y utilidades 1923 24; rústica y 
urbana 1924.

Longares.—Industrial 1921-22, 1922-23 y 1923
24; rústica y urbana 1923-24 y 1924.

Caspe.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Cinco Olivas.—Idem id.
Chiprana.—Idem id.
Eseatrón.—Idem id.
Bástago.—Utilidades 1923-24; rústica, urbana 

e industrial 1923-24 y 1924.
Nonaspe.—Rústica, urbana, industrial y utili

dades 1923-24 y rústica, urbana e industrial 1924.
Fabara.—Rústica, urbana e industrial 1923-24 

y 1924.
Fayón.—Utilidades 1922-23; rústica, urbana, 

industrial y utilidades 1923-24; rústica, urbana 
e industrial 1924.
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Maella — Utilidades y transportes 1923-24; rús
tica, urbana, industrial y transportes 1924.

Mequinenza.—Utilidades 1922 23; rústica, ur
bana, industrial y utilidades 1923-24; rústica, 
urbana e industrial 1924.

Daroca.—Industrial y utilidades 1922-23; rús
tica, urbana, industrial y utilidades 1923-24 y 
1924; transportes 1924; rústica y urbana 1919
20, 1921-22 y 1922-23; industrial y utilidades 
1921-22.

Anento.—Rústica y urbana 1919 20, 1921-22, 
1922-23, 1923 24 y 1924; industrial 1921-22.

Fuentes de Jiloca.—Rústica y urbana 1915, 
1919 20, 19 21-22, 1922 23, 1923-24 y 1924; indus
trial 1922-23, 1923-24 y 192 4.

Manchones.—Rústica y urbana 1919-20, 1921
22, 1922-23, 1923-24 y 1924; industrial 1922-23, 
1923-24 y 1924; utilidades 1923-24.

Montón.—Rústica 1919-20 y 1921-22; rústica 
y urbana 1922-23 y 1923-24; utilidades 1921-22; 
industrial 1923-24.

Murero.—Rústica y urbana 1919-20, 1921-22, 
1922-23, 1923-24 y 1924; utilidades 1922-23.

Orcajo.—Rústica y urbana ídem id.; indus
trial 1923-24 y 192', y utilidades 1924.

Retascón.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Balconchán.— Rústica y urbana 1919-20, 1921

22, 1922-23, 1923-24 y 1924; utilidades 1921-22; 
industrial 1923-24 y 1924.

Valdehorna.—Idem id.
Val de San Martín.—Idem e industrial 1923 24.
Villafeliche.—Rústica y urbana 1915, 1919-20, 

1921-22, 1922-23, 1923-24 y 1924; industrial 1923
24 y 1924; transportes y utilidades 1924

Villanueva de Jilóca.—Rústica y urbana 1919
20,1921 22,1922-23,1923-24 y 1924; industrial 
1922-23, 1923-24 y 1924; utilidades 19 23-24.

Acered.—Rústica, urbana e industrial 1923-24.
Abanto.—Rústica, urbana e industrial 1923-24 

y 1924.
Aldehuela de Liestos.—Rústica y urbana 

1923-24 y 1924; utilidades 1923-24.
Atea.—Rústica, urbana e industrial 1923-24 y 

1924; utilidades 1923-24.
Berrueco.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Cubel.—Rústica y urbana 1923-24. , ,
Gallocanta. — Rústica, urbana e industrial 

1923 24.
Las Caerlas.—Rústica y urbana, 1923 24.
Santed. Idem y 1924; industrial 1924.
Torralba de los Frailes.—Rústica, urbana e 

industrial 1923-24.
Used.—Idem y 1924.
Paniza.—Rústica y urbana 1908-14, 1916-17, 

1922-23, 1923-24 y 1924; industrial 1923 24 y 
1924; utilidades 1923-24.

Aladrén.—Rústica y urbana 1922-23, 19 23-24 
y 1924.

Badules.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924; 
industrial 1924.

Cerveruela.—Rústica y urbana 1922-23, 1923
24 y 1924.

Fonbuena.—Idem.
Langa.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924; in

dustrial 1923-24.

y
Lechón.—Rústica y urbana 1922-23, 
1924.
Luesma.— Idem.
Mainar.—Idem e industrial 1923-24 y 
Romanos.—Idem e industrial 1924.
Torralbilla.—Idem.
Villadoz.—Idem.
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Villarreal.—Urbana 1922-23; rústica, urbans 
e industrial 1923 24 y 1924.

Vistabella.-Rústica y urbana 1922-23, 1921 
24 y 1924.

Ejea.—Rústica, urbana e industrial 1923-21
y 1924; utilidades 1923-24.

Castejón. — Rústica y urbana 1923-24 y 
industrial 1923-24.

y

Farasdués.—Idem é industrial 1924.
Pradilla.—Rústica, urbana e industrial 
1924; utilidades 1923-24.

1921

1923

Remolinos.—Rústica y urbana 1923-21 y 1924.
Tauste.—Rústica, urbana e industrial 1923 21 

y 19 24; utilidades 1919-20 y 1923-24.
Luna.—Idem y utilidades 1923-24 y transpor

tes 1924.

y

Ardisa.—Idem id.
El Frago.—Idem; utilidades 1923 24.
Murillo del Gállego.—Idem.
Santa Eulalia. —Idem.
Erla.—Idem.
Las Pedrosas.—Idem.
Piedratajada.—Rústica e industrial. 1923-21 
1924.
Puendeluna.—Rústica, urbana e industrial

1923-24 y 1924.
Sierra de Luna.—Rústica y urbana 1923-24

1924; industrial 1921.
Valpalmas.—Rústica, urbana e industrial 192;¡3. y 192

24: y 1924.
La Almunia.—Idem.
Alfamén.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Almonacid de la Sierra.—Idem.
Alpartir.—Idem y utilidades 1323 24.
Calatorao.—Rústica y urbana 1923-24.
Chodes.—Rústica y urbana 1923-24 y 1921.
Lucena.—Idem.
Morata Falón.—Idem.
Riela. Idem.
Epila.—Idem é industrial 1923-24.
Alcalá de Ebro,—Idem.
Bárboles— Idem.
Bardallur.—Idem.
Botorrita.—Idem.
Cabañas.—Idem.
Figueruelas.—Idem.
Crisén.—Id. .
La Muela.—Idem.
Lumpiaque.- Idem.
Pedrola.—Idem e industrial 1924.
Plasencia.—Rústica y urbana 1923-24.

■ -------- 1924.Pleitas.—Rústica y urbana 1923 24 y
Rueda—Idem.
Urrea.- Rústica y urbana 1923-24.
Pina.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.

y

Bujaraloz.—Idem.
Farlete— Rústica, urbana e industrial 1923'
1924; utilidades 1922-23 y 1923-24.
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!3-2!

24.

bans

Gelsa.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924; in
dustrial 1924; utilidades 1922-23.

La Almolda.—Idem,
Monegrillo.—Idem; industrial 1923-24 y 1924; 

utilidades 1922-23.
Osera.—Rústica 1922-23; rústica y urbana 

1923-24 y 1924.
Velilla de Ebro.—Rústica y urbana 1923-24

.923

192!

1923.

;por

23-2i

strial

>3-2!

i 924 
i3-2!

-24

y 1924.
Fuentes de Ebro.—Rústica y urbana 1919-20, 

1920-21, 1921-22, 1923-24 y 1924.
Alborge.—Rústica y urbana 1919-20, 1920-21, 

1921-22, 1922-23, 1923-24 y 1924.
Alforque.—Urbana 1919-20; rústica y urbana 

1921-22, 1922-23, 1923-24 y 1924.
El Burgo de Ebro.—Rústica y urbana 1919-20,

1920-21.1921 22, 1922 23, 1923-24 y 1924.
Mediana.—Idem.
Nuez.—Urbana 1920-21; rústica y urbana 1921

22, 1922-23, 1923-24 y 1924.
Quinto.—Rústica y urbana 1919-20, 1920-21,

1921-22,1922-23,1923-24 y 19 24.
Rodén.—Id( m.
Villafranca de Ebro.—Rústica 1921-22, 1922

23, 1923 24 y 1924.
La Zaida.—Rústica y urbada 1919-20,1920-21, 

192 1 22, 1922 23, 1923-24 y 1924.
Sos.—Rústica, urbana e industrial 1920 21, 

1923-24 y 1924.'
Bagüés.—Rústica y urbana 1920-21 y 1924.
Escó.—Rústica 1920 21 y 1921.
Isuerre.—Rústica 1920-21, 1923 24 y 1924.
Lobera.-Rústica 1923-24 y 1921.

¡921
Longás.— Rústica y urbana 1920-21,

d y 1924.
Lorbés.—Rústica y urbana 1920-21;

1923-24 y 1924.
Mianos.—Industrial 1924.

1923-24

rústica

urbana
24. Navardún.—Rústica 1924.

Pintano.—Rústica y urbana 1920-21 y 
1924.

Puesta.—Idem.4.

4.

4.

23'^

Salvatierra.—Rústica y urbana 1920-21, 1923-
y 1924.

Sigüés.—Rústica y urbana 1920-21.
Tiermas.— Idem y urbana 1924.
Undués de Lerda.—Rústica 1924.
Undués Pintano. Rústica y urbana 1920-21; 

urbana 1923 24 y rústica 1924.
Encastillo.—Rústica, urbana, industrial y 

^nsportes 1923-24 y 1924; utilidades 1923-24.
Biota.—Rústica y urbana 1923 24 y 1924; in- 

^strial 1922-23 y 192 4 y utilidades 1923-2 4.
Castiliscar.—Idem.
Euesia.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Orés.— Urbana 1918; rústica 1921-22 y 1922 23.
Sádaba. — Rústica, urbana e industrial 1923-24 

^19'24; utilidades 1923 24.
, Tarazona. — Rústica, urbana e industrial 
1923-21.
. Alcalá de Moncayo - Rústica y urbana 1923
24 Y 1924.

Anón.—Idem.
Ennehillos.—Idem.
El Ruste.—Idem.
Urisel.-Idem.

Litago.—Idem.
Lituénigo. —Idem.
Los Fayos.—Idem.
Malón.—Rústica y urbana 1923-24.
Novallas.—Rústica y urbana 19 23 24 y 1924.
San Martín de Moncayo.—Idem.
Santa Cruz de Moncayo.—Rústica y urbana 

1923-24 y 1924.
Torrellas.—Idem.
Trasmoz.—Idem.
Vera.- Idem.
Vierlas.—Rústica y urbana 1923-24.
Villanueva de Gállego. — Rústica y urbana 

1923 24 y 1924.
Alfajarín.—Idem.
Leciñena.—Idem.
Pastriz.—Idem.
Perdiguera.—Idem.
Puebla de Alfindén.—Idem.
San Mateo.—Idem.
Zuera.—Idem.
Alagón.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924; in

dustrial 1924; utilidades 1923-24.
Cadrete. — Rústica y urbana 1923-24 y 1924;

utilidades 1923-24.
Cuarte.—Idem id.
La Joyosa.—Rústica 1923-24.
María.—Rústica y urbana 1923-24 y 1924.
Pinseque.—Idem.
Sobradiel.—Rústica 1924.
Torrecilla de Valmadrid.—Rústica y urbana 

1923 24 y 1924.
Torres Berrellén—Idem é industrial 1924.
U t e b o.—Idem. _________________ _

SECCIÓN QUINTA _
ESTADO

Subsecretaría.
SECCIÓN DE COMERCIO

Habiéndose advertido un terror material en 
la publicación que del texto del Real decreto 
de la Presidencia del Directorio Militar, fecha 
11 de octubre de 1923, hizo la Gaceta de Madrid. 

\ correspondiente al 17 del propio mes y año, en 
; virtud de cuya Soberana disposición se modifi

caban los artículos 59 y 60 del Arancel consular 
' vigente, se hace público para conocimiento ge

neral que el artículo l.° del referido Real de
' creto lijó los derechos de 10 pesetas en la pri- 
i mera tarifa y 20 en la segunda, por la expedi

ción de un pasaporte familiar o individual para 
un español, en vez de las diez pesetas, en ambas 
tarifas, que, por el error indicado, figuran en el 
texto de referencia.

Madrid, 31 de octubre de 1925.—El Subse
cretario, F. Espinosa de los Monteros.

(Gaceta 6 noviembre 1925).

i_____ SECCIÓN SEXTA
Alagón. N° 5.213.

D. Modesto Gracia Julve, Alcalde constitucio- 
, nal de la villa de Alagón;
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Hago saber: Que de conformidad con lo dis
puesto por las Instrucciones aprobadas por 
R. D. de 17 de octubre último, para la adapta
ción del régimen de los montes al Estatuto mu
nicipal, se señala el día 28 del actual, a las once 
de su mañana, para celebrar la tercera subasta 
del aprovechamiento de pastos para ‘200 cabe
zas de ganado lanar, en la Mejana, Calvera de 
esta villa, con la rebaja del 10 por ICO sobre el 
tipo de 2.700 pesetas de la tasación, la cual ten
drá efecto en esta Casa Consistorial, con arre
glo a los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria municipal y con 
estricta sejeción a lo dispuesto en el art 162 del 
Estatuto y en el reglamento de Contratación de 
Obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924.

Los pliegos habrán de ajustarse al modelo 
inserto a continuación.

Alagón, 9 de noviembre de 1925.—El Alcalde, 
Modesto Gracia Julve.

Modelo de proposición*.
D.. , vecino de.... , enterado del anuncio de 

subasta de pastos publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia del día....de......de......y 
de los pliegos de condiciones a que se refiere y 
con capacidad legal para contratar, ofrece satis
facer la cantidad de.... pesetas (en letra) por 
el expresado aprovechamiento.

(Fecha y firma del proponente).
Malanquilla.

Hallándose vacante el cargo de Recaudador 
y Agente ejecutivo de este Municipio, se anun
cia concurso público, por el plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al que apa
rezca este Anuncio inserto en el Bo l e t ín Of i
c ia l , admitiéndose proposiciones en esta Alcal
día.

El agraciado percibirá el 6 por 100 de co
branza y responderá de todas las partidas cuyo 
cobro no pueda realizar.

Malanquilla, 8 de noviembre de 1925.—El Al
calde, Patricio Martínez.

 SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5 177. 
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez y Gómez, Juez de instrucción 
de este partido;
En virtud del presente edicto se cita a las per

sonas que se consideren perjudicadas por las 
sustracciones de un bacalao, dos botes de to
mate, y de conejos y gallinas realizadas en el 
mes de marzo de mil novecientos veintitrés y 
septiembre de mil novecientos veinticuatro, y 
que se atribuyen a Antonio Martínez Val (a) 
El Biela, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al do la insor-

I ción en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
1 este Juzgado con el fin de prestar declaración 

e instruirles del derecho que concede el artículo 
I 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en La Almunia, a cinco de noviembre 
de mil novecientos veinticinco.—Vicente Pérez.

' P. 8. M., J. Angel Mur.
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.233.

Zaragoza. — San Pablo.
! D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento de ex

horto del Juzgado de Badalona, dimanante de 
! juicio verbal civil seguido a instancia de don 
: Avelino Calabia Ibáñez, contra D? Julia Yan- 
; guas, sobre pago de pesetas, he acordado sacar 
i a la venta en pública subasta, los siguientes 
í bienes:
¡ Un aparato secador eléctrico, con una ins- 
: cripción en que se lee: «Electric Gosd, C. M. 
i 17104», con píe torneado de madera color caoba, 
¡ con una pequeña caja con motor, un interrup- 
1 tor, cable para enchufe y trompa articulada: va- 
1 lorado en 400 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y cua
tro, el día 24 del actual, a las doce; advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma, deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del 

i Juzgado, o en el establecimiento destinado el 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación: que no se admitirá 
postura inferior a las dos terceras partes del 
avalúo, y que el aparato que se vende se en
cuentra en poder deD. Plácido Carnicer, domi
ciliado Alfonso I, treinta y nueve, quien lo exhi
birá al que lo solicite.

Dado en Zaragoza, a nueve de noviembre de 
i mil novecientos veinticinco. — A. de Castro- 
i Ante mí, José Tranzo.

Núm. 5.216.
Ateca.

, D. Pedro Colas Cristóbal, Juez municipal Lo- 
Irado de esta villa;
Por el presente se hace saber a Jesús Acón 

Calvo, de treinta y cinco años, casado, labrador 
y vecino de Cervera de la Cañada, en esta pro
vincia, cuyo actual paradero se ignora, que en 
el término do quince días, contados desde l8 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia 1, 

i de esta provincia, se presente en este Juzgad0 
■ a responder de las resultas del juicio verbal de 

faltas en que fué condenado por infracción d0 
la ley de Caza con hurón; bajo apercibimicrJ0 
que de no comparecer en el término indicado, 
será declarado rebelde y le parará el perjuio*0 

1 a que haya lugar en derecho.
Dado en Ateca, a cuatro de noviembre de 

mil novecientos veinticinco.—El Juez muñid' 
pal. Pedro Colas.—P. S. M.: el Secretario, Ado*' 

; fo Sagrario.
Impk k n t j í d $l  Ho s pic io
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